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GUÍA DIDÁCTICA: CIENCIAS SOCIALES GRADOS 9º-1, 9º-2 Y 9º-3 

Docentes: Benjamín Castañeda Madrigal, José Manuel Vargas 

Temas: Gobierno Escolar, Derechos Humanos y El Estado 

Objetivo: 

 Comprender la importancia del gobierno escolar en la institución educativa. 

 Valorar la adecuada aplicación de los derechos humanos en nuestra sociedad. 

 Reconocer la importancia del Estado y en especial la del Estado colombiano. 

Requisitos Previos:  

 Temas relativos al Estado, gobierno escolar y derechos humanos vistos en el grado octavo. 

Contenidos: 

 Estado, nación, territorio, poder público, gobierno escolar, derechos humanos. 

Contenido conceptual:  

 Comprender el concepto de Estado, gobierno escolar y derechos humanos. 

Contenidos procedimentales: 

 Explicación del gobierno escolar. 

 Discusión sobre los derechos humanos. 

 Análisis de los diferentes componentes del Estado colombiano. 

Contenidos actitudinales: 

 Aplicación de las enseñanzas con una actitud democrática frente a las instituciones del Estado, el 

gobierno escolar y los derechos humanos. 

Estrategias metodológicas: 

 Lecturas, comprensión de lectura, análisis y reflexión alusivos al Estado, gobierno escolar y 

derechos humanos. 

Actividades: 

 Solución de talleres, elaboración de mapas conceptuales, consultas. 

Recursos didácticos:  

 Tableros, marcadores, internet, videos, audios. 

Temporización: 

 Primer  periodo académico. 

Evaluación: 

 Revisión y corrección de talleres, elaboración de preguntas, solución de dudas e inquietudes.  
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GOBIERNO ESCOLAR 

 

El gobierno escolar es una forma de organización democrática que existe en las instituciones educativas 

de Colombia y que permite la participación activa de todos los miembros de la comunidad educativa. Su 

principal objetivo es promover la convivencia, la responsabilidad y el respeto por los derechos y deberes 

dentro del colegio, preparando a los estudiantes para ejercer una ciudadanía consciente y responsable. 

El gobierno escolar está conformado por diferentes estamentos que representan a estudiantes, 

docentes, directivos y padres de familia. Entre sus principales integrantes se encuentran el rector, el 

Consejo Directivo, el Consejo Académico, el Consejo de Estudiantes y el personero estudiantil. Cada 

uno cumple funciones específicas que contribuyen al buen funcionamiento de la institución. 

El personero estudiantil, elegido democráticamente por los estudiantes, tiene la función de promover y 

defender los derechos de los alumnos, así como fomentar el cumplimiento de sus deberes. Por su parte, 

el Consejo de Estudiantes actúa como un espacio donde los representantes de cada curso pueden 

expresar ideas, inquietudes y propuestas para mejorar la vida escolar. Estos órganos fortalecen la 

participación y el diálogo entre los estudiantes y las directivas. 

El gobierno escolar se basa en principios fundamentales como la democracia, la participación, la 

responsabilidad y el respeto. A través de elecciones, reuniones y acuerdos, los miembros de la 

comunidad educativa aprenden a tomar decisiones colectivas, resolver conflictos de manera pacífica y 

respetar las normas establecidas en el manual de convivencia. 

En conclusión, el gobierno escolar es una herramienta importante para la formación integral de los 

estudiantes, ya que no solo contribuye a la organización del colegio, sino que también enseña valores 

ciudadanos esenciales para la vida en sociedad. Participar en el gobierno escolar ayuda a los jóvenes a 

comprender el funcionamiento de la democracia y a asumir un rol activo en la construcción de un 

ambiente educativo justo, participativo y solidario. 

 

ACTIVIDAD 

 

1. ¿Qué es el gobierno escolar y cuál es su principal objetivo dentro de la institución educativa? 

2. ¿Cuáles son los principales integrantes del gobierno escolar y qué función cumple cada uno? 

3. ¿Qué funciones tiene el personero estudiantil dentro del gobierno escolar? 

4. ¿Por qué el gobierno escolar es considerado una forma de participación democrática? 

5. ¿De qué manera la participación en el gobierno escolar contribuye a la formación ciudadana de los 

estudiantes? 



  
SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPIO DE MEDELLIN 

INSTITUCIÓN  EDUCATIVA  YERMO Y  PARRES 
              Resolución 16322 del 27 de noviembre de 2002   Nit 811018723-8 

3 
 

 

DERECHOS HUMANOS 

 

Los derechos humanos son un conjunto de derechos y libertades fundamentales que pertenecen a todas 

las personas por el simple hecho de ser humanas. No dependen de la nacionalidad, la edad, el género, la 

religión o la condición social, y tienen como objetivo garantizar la dignidad, la igualdad y la libertad de 

todos los seres humanos. 

Estos derechos son universales, inalienables e irrenunciables. Son universales porque se aplican a todas 

las personas en el mundo; inalienables porque nadie puede quitarlos; e irrenunciables porque no se 

pueden perder, ni siquiera cuando una persona está en situaciones difíciles como la pobreza o la guerra. 

Entre los derechos humanos más importantes se encuentran el derecho a la vida, a la libertad, a la 

igualdad, a la educación, a la salud, al trabajo y a la libre expresión. 

Los derechos humanos surgieron como respuesta a las injusticias, abusos y violencias cometidas a lo 

largo de la historia. Un hecho clave fue la proclamación de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos en 1948 por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), después de la Segunda Guerra 

Mundial. Este documento establece principios básicos para proteger a las personas y promover la paz, la 

justicia y el respeto entre los pueblos. 

En Colombia, los derechos humanos están protegidos por la Constitución Política de 1991, que reconoce 

a las personas como sujetos de derechos y establece mecanismos para su defensa, como la acción de 

tutela. El Estado tiene la obligación de respetar, proteger y garantizar estos derechos, pero también los 

ciudadanos deben cumplir deberes y respetar los derechos de los demás. 

En la vida cotidiana, los derechos humanos se aplican en espacios como la familia, la escuela y la 

comunidad. Respetar los derechos humanos significa rechazar la discriminación, la violencia y el abuso, y 

promover valores como la solidaridad, la tolerancia y el respeto. En conclusión, los derechos humanos 

son fundamentales para una convivencia pacífica y justa, y su conocimiento permite a las personas 

defender su dignidad y contribuir a una sociedad más equitativa y democrática. 

 

ACTIVIDAD 

 

1. ¿Qué son los derechos humanos y por qué se consideran fundamentales para todas las personas? 

2. ¿Cuáles son las principales características de los derechos humanos y qué significa cada una? 

3. ¿Qué importancia tuvo la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948? 

4. ¿Cómo protege el Estado colombiano los derechos humanos según la Constitución de 1991? 

5. ¿De qué manera se pueden respetar y promover los derechos humanos en la vida cotidiana? 
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